
Quito, 21 de noviembre de 2016 

Señor 
Representante Legal 
MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotros, PABLO ROBERTO CEVALLOS FONSECA y CENTRICOWEB S.A., en las calidades de CEDENTE 
y CESIONARIA respectivamente, damos a conocer que el día de hoy, el señor Pablo Roberto 
Cevallos Fonseca ha transferido a favor de la compañía de nacionalidad ecuatoriana 
Centricoweb S.A., la cantidad de 200 acciones que posee en la compañía de comercio 
MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

Lo TRANSFERENCIA DE ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

  

VALOR USD $ 
CEDENTE CESIONARIO — amenas — NOMINALDE — CAPITALUSDS — %DELCAPITAL ThuLO BA 

LA ACCION 

200 1,00 200,00 25% 4 

  

Las acciones transferidas son ordinarias, indivisibles y nominativas, encontrándose todas ellas 
liberadas. El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es nacional. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil divorciado. La cesionaria es una 

persona jurídica de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente transferencia de acciones, comprende de forma irrevocable y en beneficio de la 
cesionaria, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que el 
cedente pudiere tener en o contra la compañía, en calidad de propietario de las acciones 
transferidas, o que por tal motivo le pudieren coresponder; inclusive todo tipo de dividendos, 
utilidades o beneficios declarados o producidos por la compañía, hasta la fecha de la cesión y 
que no hubieren percibido o retirado. 

Previo a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la presente transferencia de dominio de las 
acciones, se servirá comunicar y solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
la calificación de la misma, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución JB-2001-285 de 9 
de enero de 2001 

Pablo Roberto Cevallos Fonseca, en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones 
que transfiero, las virí en mi estado civil de divorciado y que hasta la actualidad lo mantengo, 
por lo tanto, no es|nécesario para la validez de esta transferencia, la autorización de otra u otras 
personas, en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil. 

    
   

   
   

   

  

    

   

R 'o Cevallos Fonseca 

  

c.A, 170897810-9 
CEDENTE Daniel Ponce 

Gerente General 
c.c. 1709220808 
CESIONARIA
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Quito, 2 de agosto de 2012 

Señor 
Daniel Ponce Mejía 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

El Directorio de la Compañía CENTRICOWEB S.A., reunido en la Parroquia Benalcázar, Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, el día 1 de agosto de 2012, designó a usted como Gerente 

General de la Compañía, La designación recaída en su persona tiene una duración de 5 años, 
de conformidad con el Art. 16 del Estatuto Social. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de ta Compañía será ejercida, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías, y acorde a lo dispuesto en el Art. 17 del 

Estatuto de la Campañla, por el Gerente General. Sus demás atribuciones y deberes están 
establecidas en el Art. 16 del Estatuto Social, 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, con fecha 29 de marzo de 2011 y fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 1 de julio de 2011. 

La Compañía reformó sus estatutos rnediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, con fecha 27 de febrero de 2012 y fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 2 de julio de 2012, 

En nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación y le deseo éxito en el 
desempeño de su cargo. 

  

ACEPTO la designación de Gerente General de la Compañta CENTRICOWEB S.A., constame 
en el presente nombramiento, 

Con esta fecha 4 TE ga fodumento 

bajo el N, jel Registro de 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

SUPLE INTEND PR 

Ñ . i etro    
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRSP-SNR-2017- 0128 

GIOVANNA GASTELÚ C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Supenmtendente de Bancos calificará la transferencia, suscripción, adjudicación o 
participación de acciones; 

QUE el capítulo | “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de 
acciones y participaciones por parte de las entidades del sistema de seguro privado”, del 
título lll “Del patrimonio”, del libro 1l "Normas Generales para la aplicación de la Ley 
General de Seguros” de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 
Bancos y de la Junta Bancaria, dispone que la Superintendencia de Bancos calificara la 
responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de las acciones, sea 
éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema de seguro privado, previa a su 
inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo cual debe cumplir con los 
requisitos legales que dispone la norma; 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las 
competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 

QUE mediante comunicación ingresada el 19 de diciembre de 2016, a este organismo de 
control, el señor Augusto Ramón Dávalos Batallas, representante legal de la compañía 
MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 5.A,, solicita y remite 
la documentación requerida para la calificación de la responsabilidad, idoneidad y 
solvencia del señor Andrés Bernardo Oleas Garzón, como cesionario del 14.14% de 
acciones; de la compañía CENTRICOWEB S,A, de nacionalidad ecuatonana como 
cestonaria del 25.25% de acciones; y, de la compañía SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 

de nacionalidad uruguaya, tomo cestonaria del 60 61% de acciones, en calidad de 
cesionarios de la compañía MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS SA,, las mismas que alcanzan y superan el 6% del capital pagado de la 

compañía, 

QUE ta Subdirección de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRSP-SNR-2017-0076 de 17 de enero de 2017, determina que se ha dado cumplimiento 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593) 02 2526-381 Troncal 02 2997-800 Quito — Ecuador, 

www.supercias.qob.ec. 

  

 



INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

  

¡TENDE: o 

  

República del Ecuador 

alo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley 
General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo l, título Ill, libro 1 de la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y de la Junta Bancaria; y 

EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañias, Valores y 
Seguros mediante resolución No. ADM-15-014 de 14 de septiembre de 2015, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del señor 
Andrés Bernardo Oleas Garzón, como cesionario del 14.14% de accíones; de la compañía 
CENTRICOWEB S.A, de nacionalidad ecuatoriana, como cesionaria del 25,25% de 
acciones; y, de la compañía SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad uruguaya, 
como cesionaria del 60.61% de acciones, con la indicación de que se puede proceder a la 
inscripción de las cesiones en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañia MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S A. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 18 ENE 2017 

  

. ¿ 
A A E ti 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

  
Roca N21-19 y Av. Amazonas (593) 02 2526-381 Troncal 02 2997-800 Quito — Ecuador, 

Www.supercias.gob.ec    



   

  

Quito, 21 de noviembre de 2016 

Señor 
Representante Legal 
MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotros, PABLO ROBERTO CEVALLOS FONSECA y SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA, en las calidades 
de CEDENTE, CESIONARIA respectivamente, damos a conocer que el día de hoy, el señor Pablo 
Roberio Cevallos Fonseca ha transferido a favor de la compañía de nacionalidad uruguaya 
Seneyal Sociedad Anónima, la cantidad de 480 acciones que posee en la compañía de 
comercio MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

La TRANSFERENCIA DE ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

  

  

VALOR USD $ 
CeoeNrE — cEstoNamo ACCIONES NOmiaLDE  CArmaLusps eoecariaL TTULO ACCIÓN TRANSFERIDAS ia ecion: + 

Pablo Roberto Seneyol 
Cevallos Sociedad 480 1.00 480.00 80% 3 
Fonseca Anónima 

Las acciones transferidas son ordinarias, indivisibles y nominativas, encontrándose todas eilas 
liberadas. El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es extranjera 
directa. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil divorciado. La cesionaria es una 
persona jurídica de nacionalidad uruguaya. 

La presente transferencia de acciones, comprende de forma irrevocable y en beneficio de la 
cesionaria, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que el 
cedente pudiere tener en o contra la compañía, en calidad de propietario de las acciones 
transferidas, o que por tal motivo le pudieren coresponder; inclusive todo tipo de dividendos, 
utilidades o beneficios declarados o producidos por la compañía, hasta la fecha de la cesión y 
que no hubieren percibido o retirado. 

Previo a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la presente transferencia de dominio de las 
acciones, se servirá comunicar y solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
la calificación de la misma, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución JB-2001-285 de 9 
de enero de 2001 

Pablo Roberto Cevallos Fonseca, en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones 
que transfiero, las oquirí en mi estado civil de divorciado y que hasta la actualidad lo mantengo, 
por lo tanto, no es; pecesario para la validez de esta transferencia, la autorización de otra u otras 
A en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil. Po 

¡ 

Atentamente, 

E iblo Roberto Cevallos Fonseca Seneyal Sociedad Anónima 
C.C70897810-9 RUT N* 217502970011 
CEDENTE Gregory Richard Harris 

Presidente 
Pas.tt 706569247 
CESIONARIA
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ESC. ANTONELLA PORCARO PORTA - 17753/1 

ANTONELLA PORCARO PORTA, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO QUE: 

1) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica inscripta 

en el Registro Único Tributario de la Dirección General 

Impositiva con el número 21 750297 0011, con domicilio en 

la ciudad de Montevideo y sede en la calle Juncal número 

1392. II) SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA es persona Jurídica 

hab11 y vigente, constituida por Acta celebrada en la 

ciudad de Montevideo el 2 de octubre de 2014 cuyas firmas 

certificó la escribana Nélida Aviaga. Su Estatuto fue 

apicbaldo por ia Auditoría Interna de ¿a Naz10n el día 1£ 

de octubre de 2014, inscripto en el Registro de Personas 

Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio con el 

número 14,760 el 31 de outubre de 2014, y debidamente 

publicado en el Diario Oficial el 4 de noviemore de 2014 

y en El Heraldo Capitalino el 3 de noviembre de 2014 1117 

Pel Estatuto Sociel sucge que. aj 21 plazo an la oo leur 

se encuentra vigente en virtud de haberse constituido por 

cien años; b) la representacion de la sociedad le 

corresponde al  Adminastrador, alo Presidente o al 

Vicepresidente indistintamente o a dos Directores actuando 

conjuntamente; y e) el capital de la sociedad se encuentra 

representado por acciones Soninativas aesde su 

constitución. IV) Por Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad Celebrada en la ciudad de 

Montevideo el 30 de junio de 2015, cuya Acta luce copiada 

 



  

a fojas 3 del Libro de Actas de Asambleas y Actas de 

Directoric, inscripto en el Registro ue Posonas Invódicas 

  

Sección Registro Nacional de Cs 

el 25 de noviembre de ¿clá, s= ri=solvió designar el 

siguiente Directorio: Presiderre: 6 *qory Richard Harris; 

  

Vicepresidente: Nelson Freile Darque Secretario: Martin 

Contag Alzurc; lesorero: Cristian “Munir Freile Ramadan; 

únic 1 directores designados al dia de hoy, quienes se o 

encuentran en ejercicio de sus cargos y no luciendo 

copiadas al Libro respectivo actas posterlores que 

modifiquen dicha designación. V) La sociedad cumplió con 

lo dispuesto por los artículos 13 y siguientes de la Ley 

17,904, haliendo comunicado la actual integración oe su 

  

    

  

   

  

Directorio al Registro de Porsoras Jurídicas Sección aña 

¡Artic 

Registro Nacional de Comercic con el número 110.961 el 22 Honoraros... 

A > , mñn a armor 
de setierbie de 2225. VI) Tuve 2 la vista la documenta - |Eom 

$ 317,00 

que acredita los extremos certilicad0os. EN FE DE ELLO, a 

0846042 
solicitud de parte interesado y Eáia su presentación ante 

quien coricsporda, expido el 

  

firmo en la ciudad de Montevideo el ocho de febrero de dos 

mil dieciocho.- 

    
bora 

Antongila Porcaro Porta
 

Escribana 
Pública 

Mat. 1775311 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ANTONELLA  PORCARO PORTA es 

Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fm Número 968160 guardan similitud con 

los que obran en el Registro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efectos de su presentación ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Oriental del Uruguay, y asimismo, si 

correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en la ciudad de 

Montevideo, el quince de febrero de dos mil 

dieciocho.- 

      
 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)     
  1 Pals 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 

est revétu du sceau / timbre de 

  

        

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
atía Montevideo the /le | 16 de Febrero de 2018 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
b ar 

y Ip Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

              
No, 00018010015017D sous , 

9. Sello / timbre: A 10. Firma: 
Seal / stamp: - : Signature: s 

Sceau / timbre : Signature : 

    
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la drrección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, Yidentité du scean ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifiée a Padresse suivante: http//www.mrree.gub.uy. 

(8% [5] 
=    
   

 



  
ESCRITURA autorzado por rá, en te de ello y tacubodo por e 
Arciilo 41 de lo Loy Notarial, confiero oso COMA CERTIFICADA 

NÚMERO UNO, debidamente setado. mbrcoso y mode en 
Guila, hoy Los 103) de dciormibro del 2014 ¡ 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

SUPLE INTEND PR 

Ñ . i etro    
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRSP-SNR-2017- 0128 

GIOVANNA GASTELÚ C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Supenmtendente de Bancos calificará la transferencia, suscripción, adjudicación o 
participación de acciones; 

QUE el capítulo | “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de 
acciones y participaciones por parte de las entidades del sistema de seguro privado”, del 
título lll “Del patrimonio”, del libro 1l "Normas Generales para la aplicación de la Ley 
General de Seguros” de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 
Bancos y de la Junta Bancaria, dispone que la Superintendencia de Bancos calificara la 
responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de las acciones, sea 
éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema de seguro privado, previa a su 
inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo cual debe cumplir con los 
requisitos legales que dispone la norma; 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las 
competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 

QUE mediante comunicación ingresada el 19 de diciembre de 2016, a este organismo de 
control, el señor Augusto Ramón Dávalos Batallas, representante legal de la compañía 
MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 5.A,, solicita y remite 
la documentación requerida para la calificación de la responsabilidad, idoneidad y 
solvencia del señor Andrés Bernardo Oleas Garzón, como cesionario del 14.14% de 
acciones; de la compañía CENTRICOWEB S,A, de nacionalidad ecuatonana como 
cestonaria del 25.25% de acciones; y, de la compañía SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 

de nacionalidad uruguaya, tomo cestonaria del 60 61% de acciones, en calidad de 
cesionarios de la compañía MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS SA,, las mismas que alcanzan y superan el 6% del capital pagado de la 

compañía, 

QUE ta Subdirección de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRSP-SNR-2017-0076 de 17 de enero de 2017, determina que se ha dado cumplimiento 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593) 02 2526-381 Troncal 02 2997-800 Quito — Ecuador, 

www.supercias.qob.ec. 

  

 



INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

  

¡TENDE: o 

  

República del Ecuador 

alo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley 
General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo l, título Ill, libro 1 de la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y de la Junta Bancaria; y 

EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañias, Valores y 
Seguros mediante resolución No. ADM-15-014 de 14 de septiembre de 2015, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del señor 
Andrés Bernardo Oleas Garzón, como cesionario del 14.14% de accíones; de la compañía 
CENTRICOWEB S.A, de nacionalidad ecuatoriana, como cesionaria del 25,25% de 
acciones; y, de la compañía SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad uruguaya, 
como cesionaria del 60.61% de acciones, con la indicación de que se puede proceder a la 
inscripción de las cesiones en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañia MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S A. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 18 ENE 2017 

  

. ¿ 
A A E ti 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
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Quito, 21 de noviembre de 2016 

Señor 
Representante Legal 
MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotros, MARÍA DE LOURDES FONSECA ESTRADA y ANDRÉS BERNARDO OLEAS GARZÓN, en las 
calidades de CEDENTE y CESIONARIO respectivamente, damos a conocer que el día de hoy, la 
señora María De Lourdes Fonseca Estrada ha transferido a favor del señor Andrés Bernardo Oleas 
Garzón, la cantidad de 8 acciones que posee en la compañía de comercio MASSIVEBROK 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

La TRANSFERENCIA DE ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

  

> VALOR USD $ 
CEDENTE CESIONARIO — ancrenbas — NOMINALDE — CAPITALUSDS — %DELCAPMAL TíruLO posó 

TA ACCION. 

des cios Cleo 8 1,00 8,00 1% 2 
Fonseca Garzón e db 

Estrada 

Las acciones transferidas son'ordinarias, indivisibles y mominativas, encontrándose todas ellas 
liberadas. El tipo de inversión para la transferencia y adquisición de las acciones es nacional. 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil divorciada. El cesionario es es de 
nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado. 

La presente transferencia de acciones, comprende de forma irevocable y en beneficio de la 
ceslonaria, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas: de los derechos que el 
cedente pudiere tener en o contra la compañía, en calidad de propietario de las acciones 

transferidos, o que por tal motivo le pudieren coresponder, inclusive todo tipo de dividendos, 
utilidades o beneficios declarados o producidos por la compañía, hasta la fecha de la cesión y 
que no hubieren percibido o retirado. 

Previo a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la presente transterencia de dominio de las 
acciones, se servirá comunicar y solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
la calificación de la misma, dando cumplimiento « lo dispuesto en la Resolución JB-2001-285 de 9 
de enero de 2001 

María De Lourdes Fonseca Estrada, en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones 
que tronsfiero, las adquirí en mi estado civil de divorciada y que hasta la actualidad lo mantengo, 
por lo tanto, no es necesario para la validez de esta transferencia, la autorización de otra u otras 
personas, en especial la señalada en el artículo 181 del Código Civil,     
Atentamente, 

essz ; 

María De Lourdes Fonseca Estrada André 
c.c. 170373249-3 c.c. 170887890-5 
CEDENTE CESIONARO
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e 
Quito, 21 de noviembre de 2016 

Señor 
Representante Legal 
MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 
Presente 

Estimado Representante Legal, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 189 de la Ley de Compañías, 
nosotros, PABLO ROBERTO CEVALLOS FONSECA y ANDRÉS BERNARDO OLEAS GARZÓN, en las 
calidades de CEDENTE y CESIONARIO respectivamente, damos a conocer que el día de hoy, el 
señor Pablo Roberto Cevallos Fonseca ha transferido a favor del señor Andrés Bernardo Oleas 
Garzón, la contidad de 112 acciones que posee en la compañía de comercio MASSIVEBROK 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

La TRANSFERENCIA DE ACCIONES se efectúa bajo el siguiente detalle: 

MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

  

dé VALOR USD $ 
CEDENTE Cestonario ¡ACCIONES MOMINALDE  CAPMALUSDS ÑDELCAPITAL UTULO ACCIÓN TRANSFERIDAS ? LA ACCION 

Pablo Roberto Andrés 
Cevallos Bernardo Oleas m2 1.00 112,00 14% 5 

Fonseca Garzón 

Las acciones transferidas son ordinarias, indivisibles y nominativas, encontrándose todas ellas 
liberadas. El tipo de inversión pora la transferencia y adquisición de las acciones es nacional. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil divorciado. El cesionario es es de 
nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casado. 

La presente transferencia de acciones, comprende de forma irmevocable y en beneficio de la 
cesionaria, de todos los derechos, créditos y/o meras expectativas; de los derechos que el 
cedente pudiere tener en o contra la compañía, en calidad de propietario de las acciones 
transferidas, o que por tal motivo le pudieren corresponder; Inclusive todo tipo de dividendos, 
utilidades o beneficios declarados o producidos por la compañía, hasta la fecha de la cesión y 
que no hubieren percibido o retirado. 

Previo a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas la presente transferencia de dominio de las 
acciones, se servirá comunicar y solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
la calificación de la misma, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución JB-2001-285 de 9 
de enero de 2001 

Pablo Roberto Cevallos Fonseca, en mi calidad de cedente, dejo constancia que las acciones 
que transfiero, las adquirí en mi estado civil de divorciado y que hasta la actualidad lo mantengo, 
por lo tanto, no es necesario para la valldez de esta transferencia, la qutorización de otra u otras 
personas, en especial layseñalada en el artículo 181 del Código Civil.     Atentamente, 

c.c. 170897810-9 
CEDENTE 

 



 

 



  
ESCRITURA autorzado por rá, en te de ello y tacubodo por e 
Arciilo 41 de lo Loy Notarial, confiero oso COMA CERTIFICADA 

NÚMERO UNO, debidamente setado. mbrcoso y mode en 
Guila, hoy Los 103) de dciormibro del 2014 ¡ 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

SUPLE INTEND PR 

Ñ . i etro    
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRSP-SNR-2017- 0128 

GIOVANNA GASTELÚ C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Supenmtendente de Bancos calificará la transferencia, suscripción, adjudicación o 
participación de acciones; 

QUE el capítulo | “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de 
acciones y participaciones por parte de las entidades del sistema de seguro privado”, del 
título lll “Del patrimonio”, del libro 1l "Normas Generales para la aplicación de la Ley 
General de Seguros” de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 
Bancos y de la Junta Bancaria, dispone que la Superintendencia de Bancos calificara la 
responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de las acciones, sea 
éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema de seguro privado, previa a su 
inscripción en el libro de acciones y accionistas, para lo cual debe cumplir con los 
requisitos legales que dispone la norma; 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las 
competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 

QUE mediante comunicación ingresada el 19 de diciembre de 2016, a este organismo de 
control, el señor Augusto Ramón Dávalos Batallas, representante legal de la compañía 
MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 5.A,, solicita y remite 
la documentación requerida para la calificación de la responsabilidad, idoneidad y 
solvencia del señor Andrés Bernardo Oleas Garzón, como cesionario del 14.14% de 
acciones; de la compañía CENTRICOWEB S,A, de nacionalidad ecuatonana como 
cestonaria del 25.25% de acciones; y, de la compañía SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 

de nacionalidad uruguaya, tomo cestonaria del 60 61% de acciones, en calidad de 
cesionarios de la compañía MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS SA,, las mismas que alcanzan y superan el 6% del capital pagado de la 

compañía, 

QUE ta Subdirección de Normativa y Reclamos mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRSP-SNR-2017-0076 de 17 de enero de 2017, determina que se ha dado cumplimiento 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593) 02 2526-381 Troncal 02 2997-800 Quito — Ecuador, 

www.supercias.qob.ec. 

  

 



INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

  

¡TENDE: o 

  

República del Ecuador 

alo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley 
General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo l, título Ill, libro 1 de la 
Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y de la Junta Bancaria; y 

EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañias, Valores y 
Seguros mediante resolución No. ADM-15-014 de 14 de septiembre de 2015, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del señor 
Andrés Bernardo Oleas Garzón, como cesionario del 14.14% de accíones; de la compañía 
CENTRICOWEB S.A, de nacionalidad ecuatoriana, como cesionaria del 25,25% de 
acciones; y, de la compañía SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad uruguaya, 
como cesionaria del 60.61% de acciones, con la indicación de que se puede proceder a la 
inscripción de las cesiones en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañia MASSIVEBROK AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S A. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, 18 ENE 2017 

  

. ¿ 
A A E ti 

Dra. Giovanna Gastelú C. 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

  
Roca N21-19 y Av. Amazonas (593) 02 2526-381 Troncal 02 2997-800 Quito — Ecuador, 

Www.supercias.gob.ec    


